
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2018 - 00165 
DEMANDANTE: COOMULDESA LTDA 

DEMANDADO: GUSTAVO GUZMAN MANTILLA 
   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer informando que el 
avalúo del predio a rematar se indicó erróneamente. 

Lebrija, marzo 28 de 2023 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

     

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo indicado en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el 
auto del 28 de febrero de 2023 mediante el cual se señaló fecha y hora para la 
diligencia de remate, en cuanto a indicar que el predio de matrícula inmobiliaria No. 
300 – 356366 objeto de remate fue avaluado en la suma de CIENTO SESENTA 
Y CINCO MILLONES DE PESOS ($165.000.000.oo). 

Las demás partes de la referida providencia no sufren ninguna alteración, con 
excepción de la fecha de la diligencia la cual debe modificarse para efecto de las 
publicaciones respectivas. 

Revisadas las publicaciones, se advierte que se hicieron de manera errónea, pues 
se agregaron 800 mil pesos que no hacían parte del avalúo. 

En consecuencia, se fija nuevamente la hora de LAS 11 DE LA MAÑANA DEL DÍA 
TREINTA (30) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) para llevar a cabo la 
diligencia de remate del inmueble de matrícula inmobiliaria No. 300 – 356366 con 
las indicaciones dadas en el auto del 28 de febrero de 2023 y la corrección aquí 
ordenada. 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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